
 
 

RECOMENDACIÓN No.      112   /2022 
 
SOBRE EL CASO DE VIOLACIONES A 
DERECHOS HUMANOS A LA LIBERTAD 
PERSONAL, SEGURIDAD JURÍDICA POR 
RETENCIÓN ILEGAL, ASÍ COMO A LA 
INTEGRIDAD PERSONAL Y AL TRATO DIGNO 
POR ACTOS DE TORTURA, EN AGRAVIO DE V, 
POR ELEMENTOS DE LA ENTONCES POLICÍA 
FEDERAL. 
 
Ciudad de México, a 31 de mayo de 2022. 
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LIC. ROSA ICELA RODRÍGUEZ VELÁZQUEZ 

SECRETARIA DE SEGURIDAD Y PROTECCION CIUDADANA 

 

Distinguida Secretaria: 

 

1. Esta Comisión Nacional de los Derechos Humanos, con fundamento en lo 

dispuesto en los artículos 1º, párrafos primero, segundo y tercero y 102, Apartado 

B de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 1º, 3º, primer 

párrafo, 6º, fracciones I, II y III, 15, fracción VII, 24°, fracción II y IV, 41, 42, 44, 46 y 

51 de la Ley de la Comisión Nacional de los Derechos Humanos; y 128 a 133 y 136 

de su Reglamento Interno, ha examinado las evidencias del expediente 

CNDH/2/2019/462/Q, iniciado con motivo de la queja presentada por QV ante esta 

Comisión Nacional, por la violación a los derechos humanos a la libertad y seguridad 

jurídica por retención ilegal, a la integridad personal, al trato digno por actos de 

tortura en agravio de QV, por elementos de la entonces Policía Federal. 

 

2. Con el propósito de proteger la identidad de las personas que intervinieron en los 

hechos que se abordan y evitar que sus nombres y datos personales se divulguen, 

se omitirá su publicidad, de conformidad con lo dispuesto en los artículos 4°, párrafo 

segundo, de la Ley de la Comisión Nacional de los Derechos Humanos; 78 y 147, 

de su Reglamento Interno; 68, fracción VI, y 116, párrafos primero y segundo, de la 

Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública; 1, 3, 9, 11, 

fracción VI, 16 y 113, fracción I, párrafo último, de la Ley Federal de Transparencia 

y Acceso a la Información Pública; y, 1, 6, 7, 16, 17, y 18, de la Ley General de 


















































































